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Declaración por escrito sobre el fomento de la artesanía y del patrimonio cultural de la 
comunidad romaní en Europa con objeto de apoyar la integración socioeconómica de 
esta comunidad

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre la mejora de la situación de la población romaní,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 14 de abril 2010, titulada «La integración 
social y económica del pueblo romaní» (COM(2010)0133),

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando que la integración de la comunidad romaní es una prioridad para la Unión 
Europea,

B. Considerando que varios Estados miembros (entre ellos España) han logrado importantes 
éxitos por lo que se refiere a la integración socioeconómica de la población romaní, 
promoviendo al mismo tiempo la especificidad cultural de esta comunidad,

C. Considerando que las tradiciones, la cultura y la artesanía de la comunidad romaní son 
valores de la cultura europea y universal que deben destacarse y que pueden contribuir a la 
integración socioeconómica de esta comunidad,

1. Pide a la Comisión que incluya en sus futuros planes de acción un conjunto de medidas 
concretas para promover la artesanía tradicional, la música y las tradiciones de la 
comunidad romaní;

2. Pide a la Comisión que elabore un catálogo de buenas prácticas con ejemplos de políticas 
exitosas aplicadas por los Estados miembros con miras a mejorar la situación de la 
población romaní;

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, al Consejo, a la Comisión y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
miembros.


